
Sección de Contratación

Exp. 300/2017/00926

ACTA ADMINISTRATIVA Nº 6

En  Madrid,  a  las  10:00  horas  del  día  17  de  octubre  de  2017,  reunidos  los 
requisitos de asistencia y quórum exigidos en el artículo 21 del Real Decreto 817/2009, 
se  constituye  la  Mesa  de  contratación  del  Distrito  de  Moncloa-Aravaca  en  la  sala 
habilitada al efecto en el edificio de la sede del Distrito, sito en la Plaza de la Moncloa n.º  
1, convocada a los efectos establecidos en el artículo 320 del texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre (TRLCSP), y el artículo 22 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el  
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público, para proceder a  la comprobación de la subsanación, en tiempo y forma, de la 
documentación administrativa aportada por el licitador propuesto como adjudicatario, al 
haber  presentado  el  mismo  el  Anexo  VIII  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas 
Particulares que rigen el  contrato de servicios denominado “Acompañamiento social  y 
alojamiento  temporal  en  el  Distrito  de  Moncloa-Aravaca,  año  2018”,  a  adjudicar  por 
procedimiento abierto. 

La Mesa está constituida de la siguiente forma:

Presidente:

 Beatriz Enríquez de Salamanca Sánchez-Cámara, Secretaria del Distrito, que 
actúa como Presidenta, por ausencia del Coordinador del Distrito.

Vocales

 Blas Alberto Cotillas Provencio, Adjunto al Departamento Jurídico, que actúa 
como Vocal en representación de la Asesoría Jurídica. 

 José Luis Bravo Ramírez, Interventor Delegado del Distrito, que actúa como 
Vocal.

 Paula Collado Cabello, Jefa de Departamento de Servicios Sociales, unidad 
promotora del contrato, que actúa como Vocal.

Secretaria:

 M.ª de las Cortes Fernández Escalante, Jefa de la Sección de Contratación, 
que actúa como Secretaria.

 M.ª  Teresa  Fernández  Aguado,  Jefa  del  Negociado  de  Contratación,  que 
actúa como Secretaria suplente.

Por la Presidencia de la Mesa de contratación, se tiene ésta por constituida.
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1.- En primer lugar, la Presidencia de la Mesa somete a aprobación el acta de la 
sesión  del  pasado  día  10  de  octubre  de  2017,  resultando  aprobada  el  acta  por 
unanimidad de los asistentes. 

2.- Por la Mesa de contratación se comprueba la subsanación en tiempo y forma, 
de la  documentación administrativa  exigida en el  Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, requerida a la empresa PROVIVIENDA, SA, propuesta como adjudicataria, 
según  acordó  la  Mesa  celebrada  el  pasado  día  10  de  octubre  de  2017,  y  que  a 
continuación se relaciona: 

-   Acreditación  de  la  solvencia  económica  y  financiera:  Declaración 
responsable  del  licitador  en  la  que  conste  su  volumen  anual  de  negocios, 
indicándose específicamente en el ámbito de las actividades correspondientes 
al  objeto del  contrato en los tres últimos ejercicios concluidos (2014,  2015 y 
2016). 

-  Acreditación de la solvencia técnica o profesional: Se deberá presentar 
la relación de los servicios o trabajos realizados en los últimos cinco años (2013, 
2014, 2015, 2016, 2017), comprendiéndose en dicho periodo el mismo año de 
la convocatoria de la licitación,  indicándose que son los correspondientes al 
mismo tipo o naturaleza al que corresponde el objeto del contrato.

Sin más que tratar se da por finalizado el  acto a las  10:20 horas. Y para que 
conste y surta efectos en el expediente, se extiende la presente acta en el lugar y día al 
principio indicados, firmada por la Presidenta y la Secretaria.

 

LA PRESIDENTA DE LA MESA LA SECRETARIA DE LA MESA
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